
 

 

 

El objetivo de este documento es sistematizar las actividades académicas institucionales 

que cada Dirección de Área proponga a partir de la gestión, acuerdos y decisiones 

colectivas.  

La sistematización de estas actividades debe responder a los Ejes Estratégicos y Objetivos 

plasmados en el Plan de Desarrollo Institucional Visión 2030 con el fin de que éstas 

respondan a la Misión y Visión de la Institución.  

El documento actual se desarrolla en un formato XLS bajo resguardo del Departamento de 

Planeación diseñado para asegurar el trabajo en tiempo real, en colaboración y en 

transparencia con todas las Direcciones de Área, de esta forma la eficacia con la cual se 

programan y conjuntan las actividades del ciclo escolar se ve favorecida para todos los 

operadores y para los encargados de publicar el PAT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del documento: 

 

Anexo: Formato para PAT 
(Plan Anual de Trabajo) 

 

Código:  

BECENE-PEI-DP-CPI-PO-01-01 

Revisión: 1 

Indicaciones 

1. Señalar fechas con base en el calendario escolar 2024-2025. Colocar al inicio de la tabla las 

actividades que son consideradas como permanentes. 

2. Señalar el conjunto de actividades que desde la dirección de área se proponen y que correspondan al 

logro de los ejes estratégicos señalados en el PDI. Procurar una redacción breve y concisa. 

3. Especificar el responsable (departamento, coordinación u otro) para el desarrollo y/o seguimiento de 

cada actividad propuesta. 

4. Señalar solo el numeral del eje estratégico y acción al que corresponda la actividad propuesta (1 

Académico; 2 Investigación; 3 Administración y gestión; 4 Vinculación y extensión o 5 Tecnología y 

transformación digital). Ejemplo 3.1 

5. Señalar el criterio SEAES que se atiende con la actividad. 

Departamento o 
Coordinación 
responsable  

Título de la 
Actividad 

Eje estratégico y 
acción a favorecer 

(PDI) 

Criterio 
SEAES 

Fecha de 
inicio 

Fecha 
de fin 

Ubicación Información 
Adicional 

   
 

     


